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Resumen 

             El abuso sexual infantil (ASI) es uno de los 

principales problemas de salud pública a nivel 

mundial dadas sus severas consecuencias. El 

testimonio del menor suele ser el único medio de 

prueba disponible en estos casos, la pericial 

psicológica de la credibilidad del testimonio de 

menores ha de ser realizada en base a altos 

estándares técnicos y deontológicos para evitar 

errores judiciales. En el presente artículo se revisa 

el marco teórico del abuso sexual infantil, la buena 

y mala praxis en las periciales de credibilidad del 

testimonio y se aportan recomendaciones para los 

psicólogos que deban asesorar a un Tribunal en 

casos de supuesto abuso sexual infantil.  

Palabras clave: Credibilidad del testimonio, 

evaluación forense, abuso sexual infantil, mala 

praxis, prueba preconstituida. 

Abstract 

         Current evaluation of child sexual abuse: 

theoretical revision and methodological aspects. 

Child sexual abuse (CSA) is considered a major 

public order issue due to its severe consequences. The 

child’s testimony is often the only evidence available, 

psychological reports on testimony reliability are to 

be done under high scientific and deontological 

standards in order to avoid judicial mistakes. A CSA 

revision in terms of good and malpractice in these 

psychological reports will be made a long with 

different recommendations for those psychologists 

working in the juridical field. 

Key-words: Testimony credibility assessment, 

forensic assessment, child sexual abuse, malpractice. 

 

 

El abuso sexual infantil (ASI) es un grave problema de salud pública a nivel mundial 

(MacMillan, 1998) que se manifiesta en todos los estratos sociales (Fernández et al., 2008; 

Herrera & Parra, 2011; Losada, 2012). Desde la psicología, se puede entender por ASI a 

cualquier conducta sexual entre una persona menor de edad y otra mayor donde se da una 

relación de desigualdad en la que el menor es utilizado como estimulación sexual para el adulto 

(Echeburúa & Guerricaechevarría, 2005). Las tasas de incidencia se sitúan en un 15% 

poblacional tanto a nivel nacional (Pereda et al., 2014; Pereda et al., 2015a, 2015b; Segura et 

al., 2015) como internacional (Barth et al., 2013; Pereda et al., 2009), destacando una 

prevalencia de víctimas mujeres frente a hombres, pudiendo sufrir graves consecuencias tanto 

a corto (Echeburúa & Guerricaecheverría, 1998) como a largo plazo (Hailes et al., 2019) a nivel 

psicológico, lo físico y social (Blakemore et al., 2017).  
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 Las lesiones y secuelas psíquicas asociadas con el ASI no deben tomarse como 

indicadores únicos para la demostración del abuso, es decir, no se debe concluir mediante la 

determinación de daños aislados que el sujeto ha sido víctima de abuso sexual infantil. En todo 

caso, se podrá hablar de compatibilidad y habrá que entender e integrar dicha información en 

el marco de una evaluación forense exhaustiva. Por ejemplo, Scott y colaboradores (2014) han 

documentado que la única diferencia entre los indicadores de abuso sexual y del divorcio 

parental es la aparición de conductas sexualizadas en los casos de abuso; conductas que tienden 

a sobrevalorarse en estos casos (González et al., 2012; Pons et al., 2006), por lo que no deben 

utilizarse de manera aislada para valorar la credibilidad del testimonio en casos de ASI, al poder 

corresponder a otras causas y conducir a conclusiones erróneas. De hecho, la credibilidad del 

testimonio, como constructo, debe evaluarse únicamente desde el funcionamiento y los 

procesos de la memoria humana.  

Los casos de ASI suelen caracterizarse por una falta de pruebas físicas (Vázquez-

Mezquita, 2007), siendo el único medio probatorio el testimonio de la víctima o el daño 

psicológico derivado (Muñoz et al., 2016), que es suficiente para llegar a tomar decisiones de 

absolución o de condena (Arce et al., 2009). Sin embargo, este segundo aspecto no debe 

considerarse medio de prueba al no existir ningún perfil psicopatológico asociado al ASI (Scott 

et al., 2014), adquiriendo gran relevancia la prueba pericial de credibilidad del testimonio, que 

se basa en la huella mnésica (memoria) de la víctima (González, 2015; Vázquez-Rojas, 2014). 

De hecho, todo testimonio honesto (sin intención de engañar deliberadamente) puede 

entenderse como la verbalización del recuerdo, como indica Mazzoni (2019), “sin memoria no 

puede haber ni si quiera testimonio” (p.65). Por tanto, ante estos casos donde el testimonio es 

la única prueba, la pericial psicológica para evaluar la credibilidad del testimonio es de máxima 

importancia. 

Método 

Procedimiento 

 

El presente artículo teórico busca actualizar los principales avances en la 

conceptualización del abuso sexual infantil desde un paradigma teórico y aplicado; realizando 

una extensa búsqueda bibliográfica relacionada con tres temas principales: el abuso sexual 

infantil, la psicología del testimonio y las guías de buenas prácticas. Para ello, primero se ha 

examinado la literatura relativa al constructo de “abuso sexual infantil” y posteriormente se ha 

conectado con las principales metodologías contrastadas para la evaluación del ASI en el 

contexto forense español. El objetivo es plasmar tanto las variables más relevantes presentes en 

este tipo de evaluaciones (la importancia de la memoria y de los procedimientos periciales 

adecuados) como poner de relieve las limitaciones y principales aspectos de mala praxis 

relacionados con este tipo de pericias. La búsqueda de artículos se ha realizado en base a 

criterios formales: bases de datos indexadas y uso de referencias extraídas de artículos 

primarios. 

Estrategia de búsqueda 

 

 Para la búsqueda bibliográfica se han utilizado bases de datos especializadas como 

Psycinfo, Psycodoc, Pubmed y Scopus. Dentro de estas bases se ha realizado una búsqueda 
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avanzada general de artículos primarios sin restricciones temporales. Para obtener las 

referencias extraídas de dichos artículos se ha utilizado el metabuscador Google Académico. 

Las palabras clave en castellano utilizadas han sido “abuso sexual infantil", “psicología del 

testimonio” y “memoria y sugestión” conectados entre sí por el marcador booleano OR. 

Asimismo, estas palabras clave se han conectado con “evaluación forense”, “prueba pericial”, 

“psicopatología” y “prueba preconstituida” mediante el operador booleano AND.   

Para la búsqueda en inglés se han utilizado las siguientes palabras clave: “testimony 

evaluation”, “credibility”, “Statement Validity Assessment”, “Criteria Based Content 

Analysis”. Posteriormente, se ha realizado otra búsqueda conectando dichos términos mediante 

el operador booleano AND con “child sexual abuse”. 

 

Criterios de inclusión y exclusión 

 

Aunque las búsquedas se han realizado sin delimitación temporal, se han priorizado las 

referencias de estudios empíricos de los últimos 10 años. Sólo se han utilizado referencias 

históricas para la conceptualización del constructo. Sólo se han incluido estudios revisados por 

pares y tesis, excluyéndose trabajos académicos.  

 

Resultados 

Psicología del testimonio 

 

La psicología del testimonio es la encargada de optimizar el procedimiento para obtener 

el testimonio, ya sea en cuanto a declaraciones o a identificaciones de personas (Manzanero & 

González, 2013). Así, se expresa en dos ámbitos relacionados: la exactitud y la credibilidad. El 

primero tiene que ver con la fiabilidad del recuerdo y/o del reconocimiento, estando muy 

relacionado con los procesos de percepción y memoria: procedimientos de obtención de 

declaraciones y de identificación, diferencias individuales, falsos recuerdos, etc. El segundo se 

refiere a la credibilidad del testimonio: hasta qué punto puede confiarse en el testimonio de un 

testigo en el que influyen procesos cognitivos y sociales (Diges & Mira, 1983; Manzanero & 

González, 2013). 

La cuna de la Psicología del Testimonio se data en el siglo XIX, en Francia y Alemania 

(Manzanero & González, 2013), cuando se empieza a desarrollar la Psicología Científica. Y es 

que esto cobra sentido porque la Psicología del Testimonio pertenece a la Psicología 

Experimental, encargada de estudiar los procesos (atención, percepción, memoria…), y no a la 

psicología clínica (Manzanero & González, 2013), que se especializa en el estudio 

comportamiento anómalo o de trastornos (Aguilar, 2003). Esta distinción puede parecer banal, 

pero para poder indagar de manera adecuada el recuerdo de un testigo/víctima, se deben poseer 

conocimientos específicos de este ámbito, aun así, no es extraño encontrarse con 

psicoterapeutas que al realizar la exploración del recuerdo del menor emplean técnicas clínicas, 

que pueden llegar a ser altamente sugestivas.  
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Memoria: Sistemas y proceso 

 

Sistemas de memoria 

 

 Desde un punto de vista psicológico parece un error hablar de una única “memoria”, 

pues ésta no es un ente unitario u holístico, sino que se distinguen diferentes tipos de memoria 

que interactúan entre sí (Baddeley, 2004; Baddeley et al., 2018): memoria sensorial, memoria 

a corto plazo y memoria a largo plazo (Baddeley, 2018). 

La memoria a corto plazo hace referencia a la retención de información para ser 

recuperada de manera inmediata o en un intervalo temporal corto, de unos segundos. A menudo, 

dada la laxitud que este concepto puede tener, en ocasiones se confunde o se usa indistintamente 

con la memoria de trabajo, que se refiere a un sistema que no se encarga simplemente de 

almacenar información, sino que permite manipularla como ocurre, por ejemplo, al realizar 

cálculos mentales (Baddeley, 2018).  

 La memoria a largo plazo se refiere al sistema de almacenamiento de información 

durante un largo periodo de tiempo (entendiendo por ello algo más de unos segundos). Dentro 

de la memoria a largo plazo se distingue entre la memoria implícita y la memoria explícita (o 

declarativa). La memoria implícita consiste en un tipo de memoria que permite recuperar 

información mediante la ejecución, por ejemplo, para montar en bicicleta o conducir un coche. 

La memoria implícita consiste en un tipo de memoria de recuperación intencional de la 

información donde se distingue la memoria semántica y la episódica (Baddeley, 2018). La 

memoria semántica “conserva solo el significado de las informaciones y de los conocimientos” 

(Mazzoni, 2019, p. 66), mientras que la memoria episódica dota a la información con 

coordenadas temporales y espaciales y es la que entra en juego al recordar sucesos vividos 

(Mazzoni, 2019).  

 El testimonio sobre un supuesto abuso sexual está en estrecha relación con la memoria 

episódica (Mazzoni, 2019), pues al ofrecer un testimonio se relatan recuerdos que se identifica 

como vividos en la propia experiencia (autobiográfica). 

 

Funcionamiento de la memoria 

 

 La memoria funciona como un sistema reconstructivo donde un recuerdo se forma como 

resultado de añadir inferencias de los conocimientos sobre el mundo (memoria semántica) a 

ciertos fragmentos de memoria. Por tanto, la memoria episódica, y con ella los recuerdos 

autobiográficos, son reconstrucciones mentales que pueden diferir en mayor o menor medida 

de los hechos realmente vividos, por lo tanto, no reproducciones fieles de la experiencia 

(Mazzoni, 2019; Mazzoni & Vanucci, 2007). No sólo pueden generarse distorsiones en el 

recuerdo, sino que se pueden crear recuerdos totalmente falsos (Mazzoni & Kirsch, 2002; 

Mazzoni et al., 2001). Entonces, un testimonio puede no ser fiel a la realidad porque la persona 

esté mintiendo, por distorsiones debidas al natural funcionamiento de la memoria (como el mero 

paso del tiempo), o por fuentes externas, como el empleo de sugestiones. 

Una de las cuestiones actuales más relevantes para la psicología del testimonio son las 

diferencias entre recuerdos de experiencias realmente vividas y de experiencias no vividas, 

destacando el modelo de Control de Realidad o “Reality Monitoring” (Johnson & Raye, 1981) 
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que indica que memorias de origen externo (de algo percibido, experimentado) pueden diferir 

de aquellas de origen interno (del pensamiento o fabuladas). Las conclusiones de analizar la 

validez del modelo han resultado variadas, desde la validez del mismo para discernir entre 

recuerdos de origen interno y externo (Oberlader et al., 2016), hasta resultados inconclusos 

(Masip et al., 2005). Aun así, hay que tener cautela al tomar decisiones en el contexto forense, 

pues estos metaanálisis concluyen en base a comparaciones entre conjuntos de datos, no 

debiendo tomar decisiones con respecto al origen de un recuerdo en concreto. Cabe mencionar 

que, un reciente metaanálisis (Gancedo et al., 2021) no avala el uso del Control de Realidad en 

el ámbito forense pues, aunque posea validez para discriminar entre ambos tipos de recuerdos, 

el margen de error no es admisible para dicho contexto. 

 

Aspectos prácticos de interés para la evaluación forense 

 

Diferencia entre credibilidad y veracidad  

 

 Cuando el psicólogo forense es llamado a juicio para valorar la credibilidad del 

testimonio de víctimas o testigos, debe tener claro que su labor no es exponer si el testimonio 

es veraz o no, es decir, si el testigo/víctima miente o dice la verdad; petición habitual en los 

Tribunales. Aunque son muchos los intentos que se han realizado para poder discernir entre la 

verdad y la mentira, hoy en día, no existe herramienta científica válida que permita discriminar 

entre ellas (Diges, 2016). De hecho, los profesionales supuestamente mejor preparados para 

detectar la mentira no consiguen un rendimiento superior al azar (Garrido et al., 2004; Kassin 

et al., 2005; Vrij & Mann, 2001). Por tanto, para evaluar la credibilidad de un testimonio 

concreto debemos estudiar los distintos factores que puedan estar afectando el recuerdo: el 

propio funcionamiento de la memoria y posibles sugestiones externas. Así, en caso de que el 

menor haya sido expuesto a múltiples sugestiones se reducirá la credibilidad de su testimonio, 

pues aumentará la probabilidad de que su recuerdo esté distorsionado, pero el grado en que su 

recuerdo es más o menos fiel a la realidad no se puede conocer en ausencia de otras evidencias.  

 

Psicología experimental y del testimonio. Memoria y sugestión. 

 

 Desde hace décadas, la psicología del testimonio ha estudiado el funcionamiento de la 

memoria y, en concreto, los recuerdos falsos (Loftus & Pickrell, 1995). Uno de los principales 

temas estudiados por la psicología del testimonio es la sugestión y cómo en sus diferentes 

formas (pensar repetidas veces en el suceso, preguntas de respuesta cerrada, introducción de 

información engañosa) puede llevar a la crear recuerdos parcial o totalmente falsos; de forma 

que cuanto más sugestiva sea una práctica, más probable es que el recuerdo se distorsione, es 

decir, que sea menos exacto.  

Como un primer acercamiento a la sugestión, podemos señalar que autores clásicos 

(Whipple, 1909, citado en Diges, 2016) ya hicieron una distinción de preguntas que son más o 

menos sugestivas en función de cómo son preguntadas. Años más tarde Loftus y Palmer (1974) 

desarrollaron dos experimentos relacionados con la sugestión en forma de preguntas, dando 

lugar a lo que hoy en día se conoce como el efecto de información engañosa. Estos 
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experimentos mostraron cómo mediante el simple hecho de cambiar un verbo en una pregunta 

sobre un mismo suceso, los participantes recordaban el suceso de manera distinta, llegando a 

crear recuerdos totalmente falsos, especialmente cuando se introducía información falsa sobre 

el suceso. 

 Así se muestra cómo una pequeña forma de sugestión (cambiar un verbo de una misma 

pregunta y/o sugerir información) puede ser suficiente para alterar un recuerdo o generar uno 

completamente falso. Aun así, hay que destacar que, aunque una persona puesta estar expuesta 

a sugestión, puede no aceptarla o verse influida por ella; siendo algo imposible de comprobar 

sin evidencias del suceso recordado.  

 

Memoria y sugestión en menores 

 

Que niños y adolescentes puedan declarar como testigos y que su testimonio pueda ser 

vinculante para la toma de decisiones de los jueces, ha llevado a los psicólogos a estudiar la 

fiabilidad de su memoria como testigos y víctimas. Aunque ha sido muy discutido (Mazzoni, 

2010), en líneas generales incluso los niños más pequeños pueden generar un recuerdo libre 

muy preciso (el menor relata a partir de preguntas abiertas, no sugestivas), llegando a ser igual 

de exactos que los adultos al recordar sucesos que sí han ocurrido (Goodman & Reed, 1986; 

Goodman et al., 1990), hasta el punto que la exactitud de memoria de niños de 10 años es 

equiparable a la de los adultos (Arruabarrena, 1995, citado en Echeburúa & Guerricaechevarría, 

2021), aunque recuerden menos cantidad (Álvarez-Ramos, 2018, citado en Echeburúa & 

Guerricaechevarría, 2021). 

Esto es cierto cuando hablamos del curso y rendimiento natural de la memoria, ahora 

bien, cuando el recuerdo puede estar sugerido, los datos son diferentes. La sugestionabilidad de 

los niños ya ha quedado evidenciada (Bruck & Ceci, 1997; Ceci & Bruck, 1993) y aunque los 

datos no muestran una clara convergencia, en líneas generales, los niños tienden a ser más 

fácilmente sugestionables que los adultos (Echeburúa & Guerricaechevarría, 2021; Mazzoni, 

2010), especialmente entre los 3 y 9 años de edad -siendo los más pequeños más fácilmente 

sugestionables (Mazzoni, 1998) y más ante sucesos que no han ocurrido en comparación con 

aquellos que sí han vivido (Diges & Alonso-Quecuty, 1993). En relación con lo que supone una 

exploración de abuso sexual infantil y los riesgos de sugestión que se pueden dar en ella, cabe 

mencionar que los niños son más sugestionables cuando son preguntados por un adulto (Ceci 

et al., 1987), pudiendo tanto modificar detalles de recuerdos como generar recuerdos totalmente 

falsos (Candel et al., 2005; Hyman et al., 1995; Loftus & Pickrell, 1995).  

 Por tanto, en situaciones de sugestionabilidad, la memoria de los niños es poco fiable; 

especialmente bajo ciertas condiciones que se dan en los casos de abuso sexual infantil como 

puede ser que las entrevistas se lleven a cabo por adultos y que transcurra bastante tiempo entre 

el supuesto abuso y el testimonio del menor. 

 

La prueba preconstituida  

 

La prueba preconstituida en España se enmarca en el proceso penal, que se puede 

diferenciar en dos partes: la fase de instrucción (investigación) y la fase de juicio oral. En la 

primera se recogen las diferentes pruebas para decidir si existe base suficiente para formar una 
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acusación, mientras que en el juicio oral se exponen las pruebas con el objetivo de dictar una 

sentencia (Buján, 2015). 

En los casos de menores supuestas víctimas de abuso sexual, la prueba preconstituida 

persigue dos objetivos: 1) proteger el bien superior del menor a lo largo del proceso penal, 

procurando evitar la victimización secundaria, 2) al mismo tiempo que se protege su declaración 

(González et al., 2013; Sotoca et al., 2013); siendo el método básico que adquiere el sistema de 

justicia para cumplir estos objetivos. La prueba preconstituida en este tipo de casos es 

conveniente cuando la asistencia a juicio pueda suponer un perjuicio al menor, cuando el menor 

sea muy pequeño o cuando la exactitud de su testimonio pueda verse afectada por el paso del 

tiempo entre la primera declaración y la fecha del juicio (Sotoca et al., 2013); por tanto, 

recomendable en cualquier caso de supuesto ASI.  

La prueba preconstituida consiste en realizar una entrevista al menor, conducida por el 

juez instructor y por las partes, pero siendo el psicólogo quien realice las preguntas, con el fin 

de evitar cualquier tipo de sugestión. Dado que este testimonio es el que se aportará como 

prueba al juzgador en la vista oral y además será evaluado en términos de credibilidad, es 

fundamental que la prueba preconstituida quede grabada, de forma que se evite realizar 

posteriores entrevistas al menor, que se pueda valorar el grado en que el profesional realizó las 

preguntas correctamente o de forma sugestiva, que se evite una victimización secundaria, y 

detectar posibles alteraciones del acuerdo derivadas del paso del tiempo y de la repetición de 

preguntas (Anastasi et al., 2017; Peláez et al., 2019).  

 

Victimización secundaria. Concepto y prevención: Barnahus 

 

 “Victimización secundaria” se refiere a las consecuencias psicológicas negativas 

derivadas del contacto de la víctima con el sistema judicial (Echeburúa & Guerricaechevarría, 

2021). En casos de ASI se puede originar por lo intimidante del proceso en sí mismo (Morgan 

& Zedner, 1992), por las múltiples entrevistas que se le realizan, por la desconfianza que percibe 

el menor de los profesionales sobre su declaración, por la implicación de psicólogos no 

especializados en la exploración del testimonio o por la exploración inadecuada de los policías, 

entre otros factores (Baca et al., 2006; González et al., 2013). 

 Ya en 1985 se creó en Estados Unidos el primer centro para prevenir la victimización 

secundaria de menores víctimas de ASI (Pereda et al., 2021): Children Advocacy Center (CAC). 

Sus beneficios han sido claros, pues permiten reducir la victimización secundaria y, además, 

mejorar la calidad del testimonio del menor. En 1998, a raíz de los CAC, se funda el Barnahus, 

que, poniendo especial interés en el interés superior del menor, consigue reducir la 

victimización secundaria. 

El modelo Barnahus ofrece una propuesta similar a la prueba preconstituida con buenos 

resultados a la hora de prevenir la victimización secundaria tanto del menor como de los 

familiares (Pereda et al., 2021). Este modelo cuenta con personal especializado en entrevistas 

a menores y periciales forenses, profesionales especializados en el tratamiento requerido, tanto 

para el menor, como para sus familiares, recibiendo dicho tratamiento de forma posterior al 

peritaje para paliar las posibles consecuencias derivadas del proceso y, en su caso, del abuso. 

Además, el modelo emplea programas de preparación para víctimas, que ayudan a niños, 
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adolescentes y familiares a saber qué esperar del sistema de justicia, a conocer sus derechos, 

cómo declarar en el juzgado, etc. (Kaldal et al., 2017, citado en Pereda, 2021).  

Los resultados muestran que el modelo permite reducir la victimización secundaria del 

menor y de la familia, favoreciendo una mejor recuperación psicológica tras la victimización 

(Rasmusson, 2011), todo ello sin perder la calidad en la recogida del testimonio gracias a la 

especialización de los profesionales en el protocolo del National Institute of Child Health and 

Humans Development (NICHD), una guía de entrevista eficaz para recoger el testimonio de 

menores víctimas (Lamb et al., 2007). 

 

¿Cómo debe evaluarse la credibilidad del testimonio en supuestos de ASI? 

Como ya se ha indicado, la exploración del menor debe realizarse a partir de tu huella 

de memoria, aunque sea fácilmente contaminable (Subijana & Echeburúa, 2018), no debiendo 

aludir a indicadores clínicos (Scott et al., 2014). 

El medio más empleado para valorar la credibilidad del testimonio es el Sistema de 

Análisis de las Declaraciones (SVA, Statement Validity Assessment) (Raskin & Esplin, 1991), 

basado en la teoría de Undeutsch de que los recuerdos vividos difieren de los recuerdos de 

experiencias no vividas tanto en su contenido como en su cualidad (Steller, 1989). El SVA se 

compone de 3 aspectos: una entrevista que permita el recuerdo libre del menor y libre de toda 

sugestión; el análisis del contenido de dicha declaración (CBCA según siglas en inglés) y una 

evaluación de la validez general de la declaración (chequeo de validez).  

El SVA está diseñado únicamente para situaciones donde alguien denuncia que un 

menor ha alegado un abuso sexual (Raskin & Esplin, 1991). Así, a través del  SVA se pretende 

conseguir la máxima información posible del menor para poder contrastar 5 hipótesis 

alternativas a que la alegación contra el sospechoso es válida: 1) La alegación es válida pero el 

menor a sustituido al sospechoso por otra persona, 2) La alegación general es válida, pero el 

menor ha inventado o ha sido influenciado para aportar información falsa, 3) El menor ha sido 

influenciado o presionado para proporcionar una alegación totalmente falsa por motivos de 

terceros, 4) El menor ha alegado en falso por motivos personales de venganza, por ayudar a 

otra persona o por conseguir algo, y 5) El menor a fantaseado los hechos, posiblemente por 

problemas psicológicos (Raskin & Esplin, 1991).  

 

Protocolo para entrevistar a menores en el contexto forense 

 

 Se han elaborado diferentes guías y recomendaciones sobre cómo abordar la entrevista 

de exploración forense en menores evitando la contaminación de la memoria (Diges & Pérez-

Mata, 2017; Pérez-Mata & Diges, 2017). Dada la dificultad de realizar estas entrevistas 

correctamente, es necesario que los profesionales que las lleven a cabo estén perfectamente 

entrenados, siendo fundamental que la entrevista quede grabada en video de forma se garantice 

la totalidad de la información aportada por el menor, la correcta realización de las preguntas 

por parte del entrevistador y la mayor fiabilidad del recuerdo, evitando futuras declaraciones 

(Diges & Pérez-Mata, 2017). 
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 Una mala exploración puede llevar a conclusiones erróneas, ya sea culpabilizando a 

alguien inocente por un presunto abuso que no ha sucedido, o desprotegiendo al menor por 

concluir la no ocurrencia de un abuso que sí se produjo (Diges & Pérez-Mata, 2017).  

 Para evitar una mala praxis se debe tener en cuenta que el objetivo de la entrevista 

forense de investigación se aleja de aquellos de las entrevistas clínicas, siendo este la obtención 

de la máxima información posible en relación con los supuestos hechos sin coartar ni sugerir 

ningún tipo de información y con la mente abierta a otras hipótesis alternativas a la del delito 

(Diges & Pérez-Mata, 2017). Así, con todas las precauciones tomadas, se aconseja seguir estos 

pasos a la hora de realizar una entrevista forense de exploración (Pérez-Mata & Diges, 2017): 

 

1. Establecer rapport. Esta fase nunca debe omitirse (aunque menor y entrevistador ya se 

conozcan, en cuyo caso se podrá reducir su duración). Es importante dedicarle el tiempo 

necesario y hacerla cuidadosamente, pues un buen rapport ayuda a obtener más y mejor 

información. Es muy importante emplear un suceso de control para poner en práctica 

las reglas de la entrevista, permitiendo al entrevistador establecer la línea base de 

recuerdo del menor cuando relata algo que realmente le ha sucedido, así como conocer 

su estilo narrativo. El suceso de control tiene que ser un suceso real sobre el que el 

entrevistador se ha informado previamente de forma que permita contrastar si la 

narración del suceso de la entrevista corresponde a cómo el menor relata sucesos que 

realmente ha vivido.  

Por último, es muy habitual en la práctica emplear el juego con niños pequeños en esta 

fase (Cortés y Alonso, 2006), pero este tipo de prácticas no son para nada adecuadas 

pues dificultan que el menor se sienta cómodo para dar detalles del abuso al tener que 

abandonar una actividad lúdica (Wakefield, 2006).  

2. Recuerdo libre. Una vez finalizado el rapport y explicadas las normas de la entrevista, 

hay que pasar a hablar sobre el tema. Para ello, hay que conseguir que sea el niño quien 

empiece a hablar del abuso, con el menor número de pistas posibles, con preguntas como 

“¿Sabes por qué estás hoy aquí?”. Se pueden probar otras estrategias, pero nunca 

haciendo alusión explícita a la alegación.  

Una vez el niño empieza a hablar, se le debe animar a seguir haciéndolo con sus propias 

palabras, sin interrumpir ni preguntar (“Cuéntame todo lo que recuerdes”), siendo la 

única pista posible “cuéntame más sobre eso”. Deben evitarse en todo momento los 

refuerzos físicos o verbales (“lo estás haciendo muy bien”). 

Si el niño no revela nada sobre el abuso, el entrevistador debe consultar con su colega 

si realizar preguntas o abandonar, pues puede que el niño sea reacio a hablar sobre el 

tema o que realmente no haya ocurrido. 

3. Preguntas. En caso de haber encontrado contradicciones o hechos improbables se 

recomienda obtener información sobre ellos haciendo preguntas indirectas. Las 

preguntas se deben realizar siguiendo el orden cronológico de los hechos y deben tener 

un formato de pregunta corta y con una construcción sencilla. No se debe interrumpir al 

niño mientras habla ni llenar los silencios de los niños con más preguntas y/o repetir la 

pregunta en caso de no haberla oído, pues puede llevar a distintas respuestas y a la 

sugestión del recuerdo (Peláez et al., 2019).  
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Se deben realizar las preguntas de la forma más abierta posible, sin empelar en ningún 

momento preguntas directivas o sugestivas. En tal caso, habría que omitir toda la 

información aportada por el menor sobre tal pregunta pues puede estar contaminada. Se 

pueden realizar preguntas específicas o cerradas si el niño no contesta a las preguntas 

abiertas, pero nunca repitiendo preguntas reiteradamente.  

4. Cierre de la entrevista. La entrevista debe finalizar cuando el entrevistador haya 

obtenido información suficiente, si el niño no quiere o no puede seguir participando, o 

si el niño no habla del tema. Sea como sea, para finalizar la entrevista hay que crear un 

estado positivo en el menor, siempre agradeciendo su tiempo y esfuerzo. 

 

Análisis de contenido basado en criterios (CBCA) 

 

El CBCA rompe con la antigua tradición de evaluar a un testigo como creíble o no en 

base a su constructo de personalidad y permite evaluar el testimonio específico (Steller & 

Koehnken, 1994), fundamentándose en el supuesto de que las declaraciones basadas en la 

experiencia difieren de aquellas basadas en la fantasía o invención. Consiste en un listado de 

19 criterios de contenido para analizar las declaraciones, que permiten evaluar si el relato ofrece 

una mayor o menor probabilidad de que este represente un hecho realmente vivido en función 

de la cantidad de criterios presentes. 

 El análisis debe realizarse sobre la transcripción de la entrevista forense y para 

considerar la aparición o no de los criterios sólo se debe tener en cuenta la información relativa 

a los hechos proveniente del recuerdo libre fuera de sugestiones. Además, debe realizarse por 

dos psicólogos de manera independiente para posteriormente poner en común sus criterios 

(Vázquez-Mezquita, 2007). 

 En la práctica pericial es habitual determinar la credibilidad del testimonio sólo en base 

a la aparición de más o menos criterios; práctica totalmente rechazada por diversas limitaciones 

(Manzanero, 2004, Manzanero, 2009a, Manzanero, 2010; Porter & Yuille, 1996), de forma que 

por sí mismos los criterios no pueden admitirse como evidencia científica al no permitir por sí 

mismos discriminar entre un relato real y uno falso (Vrij, 2005, 2015).  

 

Chequeo de validez  

 

Los resultados del CBCA se deben evaluar con toda la información disponible, 

adquiriendo parte de esta información por fuentes externas al propio contenido del relato. Así, 

el chequeo de validez es una herramienta que puede ayudar a contrastar hipótesis alternativas 

ya que examina diferentes aspectos de la información (Raskin & Esplin, 1991). Se compone de 

11 criterios diferenciados en cuatro categorías, a saber: características psicológicas; 

características de la entrevista; motivación para informar en falso; y cuestiones de la 

investigación. 

 

Hipótesis 

 

El SVA es un método de contraste de hipótesis (Raskin & Esplin, 1991), aunque es 

habitual la práctica pericial en la que se recoge el testimonio del menor y se aplican el CBCA 
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y el chequeo de validez para determinar la credibilidad del testimonio haciendo un uso de ellos 

como un simple listado de inclusión/exclusión de criterios. Esta praxis está totalmente 

desaconsejada desde hace más de 20 años porque facilita el sesgo confirmatorio. Offe (2000) 

propuso que deben plantearse hipótesis alternativas a que el recuerdo del menor se corresponda 

con hechos vividos (hipótesis de la verdad). Estas hipótesis de “no verdad” son:  

- Hipótesis de la incapacidad. El declarante no es capaz de discernir realidad de fantasía 

a causa de debilidades cognitivas o alteraciones psicopatológicas. 

- Hipótesis del engaño. El declarante trata conscientemente de engañar. 

- Hipótesis de la sugestión. Los recuerdos del declarante están tergiversados por la 

influencia de sugestiones u otros factores.  

Por tanto, se debe seguir el método de falsación de hipótesis (Popper, 1959), de forma 

que sólo se podrá entender el testimonio del menor creíble si estas tres hipótesis de “no verdad” 

se rechazan. Es decir, que el declarante sea incapaz de diferenciar entre realidad y fantasía; que 

esté mintiendo deliberadamente; y que su recuerdo pueda estar, de alguna manera, tergiversado.  

 La hipótesis de la incapacidad obtiene gran relevancia cuando los niños son menores de 

5 años o cuando el declarante muestra síntomas de deficiencias cognitivas o retraso mental. La 

hipótesis del engaño se contrasta tanto con el SVA como mediante el análisis de constancia, 

esto es, comparar los testimonios dados en distintas ocasiones. Cabe especificar que entre 

declaraciones sí se espera encontrar inconsistencias, de forma que, si estas se producen en 

aspectos periféricos, la credibilidad del testimonio no se verá reducida. Por su contra, si las 

contradicciones se producen en aspectos centrales o si el testimonio se reproduce sin 

inconsistencias, su credibilidad sí se verá reducida (de hecho, uno de los criterios del CBCA es 

encontrar inconsistencias en la declaración).   

 Para contrastar la hipótesis de la sugestión se debe tener en cuenta que las influencias 

sugestivas no aparecen de manera evidente en las declaraciones, pudiendo una declaración 

sugestiva pasar desapercibida como perfectamente creíble. Para ello es necesario constatar en 

primer lugar: frente a quién se hizo la primera declaración, en qué situación y si fue espontánea 

o a través de un interrogatorio; qué posición y expectativas tenía el receptor de la declaración; 

qué clase de preguntas se hicieron; qué informaciones fueron entregadas claramente; y cómo 

reaccionó el receptor de la primera declaración. Posteriormente se debe constatar cuán a 

menudo y con quién habló y cómo fue modificando el testimonio a raíz de las distintas 

intervenciones, pues la repetición de preguntas y las distintas formas sugestivas que estas 

entrevistas pueden tomar, facilitan que el testimonio del menor esté contaminado.  

 Entonces, sólo en caso de que la hipótesis de la incapacidad y de la mentira se descarten, 

que el análisis del SVA (CBCA + chequeo de validez) ofrezca resultados de un testimonio 

creíble y válido, se conozcan todas las condiciones en las que se reveló el suceso (y que este 

fuese primeramente revelado por el menor sin presiones o sugestiones), y el proceso esté libre 

de sugestiones, se podrá considerar un testimonio como creíble.  

 

Limitaciones del SVA 

  

Aun siendo el método más empleado para evaluar la credibilidad del testimonio, el SVA 

presenta limitaciones que cuestionan su validez en según qué casos. En primer lugar, se debe 
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considerar que no permite distinguir entre si un relato es veraz o no (Köhnken et al., 2015), es 

decir, si un testigo es honesto o, por el contrario, miente. En segundo lugar, es de especial 

mención la falta de cumplimiento de dos de los cuatro criterios Daubert (Daubert vs Merrel 

Dow Pharmaceuticals, 1993): “el porcentaje de errores es superior al tolerable, y no han sido 

ampliamente aceptadas por la comunidad científica” (González & Manzanero, 2018, p.33), 

aunque algunos autores sí consideran que cumple dichos criterios (Arce, 2017). Tercero, la 

entrevista de exploración requiere de máxima pulcritud y preparación. En cuarto lugar se debe 

considerar que la toma de decisiones en base a este procedimiento se ve muy influenciada por 

gran cantidad de factores externos a la propia entrevista forense que puedan estar contaminando 

la memoria del declarante como el paso del tiempo, la cantidad de veces que ha sido 

entrevistado, si el menor ha recibido o recibe psicoterapia, la capacidad del menor para 

expresarse (González & Manzanero, 2018), así como los conocimientos generales que el menor 

tenga sobre la temática del suceso en cuestión (es decir, si tiene capacidad y conocimientos para 

fabular relato detallado) o para manipular la entrevista (Raskin & Esplin, 1991). 

 

¿Se realizan correctamente las exploraciones? 

 

 Una de las principales causas de error a la hora de aplicar el SVA es reducir su uso 

únicamente a la aplicación del CBCA y entenderlo como un método cuantitativo por el que, a 

mayor cantidad de criterios presentes, más creíble es el relato (Köhnken et al., 2015). Por eso, 

en ocasiones se obvian los requisitos necesarios para su aplicación, llevando a conclusiones 

erróneas de manera casi inevitable. En ese sentido, Köhnken (2004) expone otras limitaciones 

relacionadas con la aplicación del SVA: 

A. Falta de competencia para declarar. Antes de emplear el SVA hay que asegurarse de 

que el declarante tenga capacidad para ello. 

B. No hay declaración posible. El SVA sólo puede aplicarse a declaraciones verbales. 

Debe evitarse la práctica de sustituir la falta de declaración por producciones a base de 

juegos o dibujos, pues no son válidos para el diagnóstico de abuso sexual (Köhnken, 

2006; Scott et al., 2014) y tienen un alto riesgo de llevar a conclusiones erróneas. 

C. Las partes relevantes para el diagnóstico de una declaración son demasiado cortas o 

muy simples. No es extraño encontrarse con que el CBCA se aplica a toda la declaración, 

cuando sólo debe aplicarse a lo relacionado con los supuestos hechos.  

D. Técnicas de entrevista inapropiadas. Preguntas sugestivas, repetición de preguntas, 

repetición de entrevistas, etc. tienen un alto poder distorsionante sobre el testimonio. 

Cuanto mayor tiempo ha transcurrido, más personas han preguntado y más veces se ha 

tenido que reconstruir el suceso (recordarlo), entonces más se habrá distorsionado y 

modificado el recuerdo (Manzanero, 1994). Dado que el CBCA no permite distinguir 

una declaración real de una sugerida, hay que valorar su historia y desarrollo, de forma 

que nunca se podrá aplicar si el menor ha sido entrevistado en algún momento de forma 

inapropiada y/o sugestiva. 

E. Entrenamiento. Formar a las personas en el CBCA mejora sus puntuaciones en el mismo 

(Vrij et al., 2004), algo fácil teniendo en cuenta la accesibilidad a los criterios gracias a 

libros e internet. Si se ha entrenado, ya no será aplicable.  

 



  Gutiérrez-Morante, L.                                                  132 

 

 

Psicopatología Clínica, Legal y Forense, Vol. 21, 2021, pp.120-140 

 

 

Otro error común es emplear el SVA para evaluar la credibilidad en personas adultas, 

práctica que supone serios problemas (Manzanero & Muñoz, 2011) ya que el CBCA pierde 

validez a mayor edad del declarante (Vrij et al., 2004). Además, existe mayor posibilidad de 

conocer cómo se desarrolla un acto sexual y, por tanto, la capacidad de ofrecer un relato 

detallado haciendo imposible descartar la hipótesis de la mentira. 

Evaluar la credibilidad del testimonio es una tarea complicada que conlleva una gran 

especialización y actualización por parte de los profesionales que la lleven a cabo y, por ello, 

es fundamental que sean los psicólogos forenses especializados en este ámbito quienes realicen 

la evaluación (Manzanero & Muñoz, 2011), ni psicólogos forenses sin tal especialización ni, 

desde luego, psicólogos de otras especialidades. 

 

El problema de la entrevista clínica: una praxis del día a día   

  

Como describieron Bruck y colaboradores (2001), en los casos de abuso sexual se suele 

seguir esta secuencia: 1º) El niño no dice nada; 2º) Un adulto sospecha; 3º) El adulto interroga 

al menor, que lo niega todo; 4º) Sucesión de varios interrogatorios sugestivos; 5) El menor 

puede admitir algo. 

 Esta sucesión puede tomar dos interpretaciones: que el menor no quiere hablar por 

diferentes motivos, o que no ha ocurrido el abuso pero que el menor confiesa como 

consecuencia de las sugestiones recibidas a lo largo de todo el proceso (Bruck et al., 2001), 

hecho altamente probable como consecuencia de las entrevistas que emplean muchos 

profesionales y los efectos derivados de ellas (Garrido & Masip, 2004). Bruck y colaboradores 

(2001) indican las siguientes prácticas perjudiciales como habituales en las entrevistas: 

1. No se hacen preguntas que exploren explicaciones alternativas al abuso sexual.  

2. No se pregunta sobre acontecimientos inconsistentes con la hipótesis del abuso sexual. 

3. Cuando las declaraciones del menor son consistentes con esta hipótesis (abuso sexual), 

no se somete a prueba de autenticidad. 

4. Si el niño ofrece evidencia inconsistente, ésta se ignora o se reinterpreta para que encaje 

en la hipótesis del abuso. 

5. Se interpela repetidamente al niño hasta que se obtiene la respuesta deseada. 

6. Se refuerzan selectivamente determinadas respuestas; llegando en ocasiones a 

emplearse amenazas y sobornos. 

7. Se emplean muñecos anatómicamente correctos (desaconsejados para este tipo de 

entrevistas). 

8. Se inducen estereotipos; por ejemplo, se dice al niño que el sospechoso “es malo” o 

“hace cosas malas”. 

9. Se utiliza la imaginación guiada, pidiendo a los niños que intenten recordar un 

acontecimiento y hacerse una imagen mental del mismo, pidiendo en ocasiones que 

imaginen acontecimientos consistentes con la creencia del entrevistador pero que en 

ningún momento el niño lo mencionó. 

10. No se formulan preguntas abiertas, sino más bien muy cerradas y dirigidas.  
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Aunque estas técnicas se utilicen con buena voluntad, no están exentas de 

responsabilidad. 

 Como indican Garrido y Masip (2004), este procedimiento puede tener efectos indeseables, 

como, por ejemplo: 

- El efecto Pigmalión (Rosenthal & Jacobson, 1992) derivado del no planteamiento de 

hipótesis distintas a la del abuso, pudiendo derivar en que los niños confiesen aquello 

que el entrevistador desee. 

- Reforzar, amenazar, sobornar, la presión social y el uso de la imaginación guiada, son 

técnicas muy sugestivas que inducen información falsa. 

- Los estereotipos sesgan las respuestas de los testigos, generando alegaciones erróneas 

en consonancia con el estereotipo formado, por ejemplo, “que el acusado es una persona 

mala”. 

- Ante la práctica habitual de emplear muñecos anatómicos como técnica para esclarecer 

el supuesto abuso, la investigación es contundente al señalar su improcedencia y fuerte 

poder sugestivo, llegando incluso el entrevistador a sugerir al menor cómo usar los 

muñecos en pos de confirmar su hipótesis de que el abuso ha existido (Wakefield & 

Underwager, 1994). El uso de muñecos anatómicos y de técnicas proyectivas no se ve 

respaldado científicamente para un uso forense (Wakefield & Underwager, 1994), 

pudiendo derivar en conclusiones erróneas (Manzanero, 2009b). 

- Repetir entrevistas supone que la información engañosa introducida en una de ellas 

puede aparecer en posteriores, independientemente de que estas se realicen por 

profesionales o no. Suponiendo que la primera entrevista profesional, muy 

posiblemente, no sea el primer interrogatorio al que se enfrenta el menor, descartar la 

hipótesis de la sugestión será muy complicado.  

- A veces se hace mal uso de la autoridad del entrevistador, pudiendo afectar a la exactitud 

de la declaración del menor (Ceci et al., 1987), especialmente considerando que 

normalmente son policías, padres y psicólogos que no se desacreditan a sí mismos. 

 

Desde la psicología forense se hace hincapié en diferenciar la entrevista forense de la 

clínica. Ambas se diferencian en el contexto de aplicación y en el objetivo de la demanda 

(Ackerman, 2010), debiendo la entrevista forense tomar un carácter escéptico frente a la clínica, 

que pretende ayudar mediante el establecimiento de una relación empática, es decir, que no 

busca explorar o investigar, sino paliar un daño (Echeburúa et al, 2011). Siendo inevitable que 

los adultos que sospechan de un posible ASI pregunten al menor (probablemente de manera 

sugestiva dada la falta de conocimiento específico), es fundamental que la entrevista de 

exploración se realice por alguien con formación forense especializada, ya que la evaluación 

clínica puede resultar más sugestiva.  

Discusión 

 

 El Sistema de Análisis de la Valoración del Testimonio (SVA) permite un primer 

acercamiento para explorar la credibilidad de un testimonio en concreto. No obstante, esta 

técnica sufre muchas limitaciones que deben ser paliadas con un pulcro y minucioso 

procedimiento por parte de los profesionales implicados. De hecho, encontramos peritajes que 
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revictimizan sucesivamente al menor y a su familia y cuyas conclusiones carecen de validez 

alguna debido a los métodos empleados para la obtención y análisis del testimonio. Por eso, es 

imprescindible una regulación clara de la prueba preconstituida en España, que establezca las 

condiciones necesarias para salvaguardar la cientificidad de la prueba y proteja a los menores 

de posibles victimizaciones. Ante esta necesidad, el modelo Barnahus es una propuesta a tener 

en cuanta ya que cuenta con unos resultados muy positivos en Europa. 

 En ese sentido, se resalta la necesidad de una formación especializada y revisada desde 

el punto de vista de la psicología experimental, evitando que desde la enseñanza reglada se 

forme de manera equivocada. Asimismo, parece necesario la elaboración de un protocolo que, 

ante un supuesto de ASI, obligue a que el menor sea examinado de primera instancia por el 

psicólogo forense especializado, de forma que el psicólogo clínico, médico o psiquiatra que 

tenga constancia de un supuesto caso, derive al profesional pertinente para realizar la debida 

exploración. 

 Cobra máxima importancia exigir a los colegios profesionales una regulación de la labor 

profesional, pues la falta de regulación del psicólogo forense en España supone que 

profesionales no cualificados ni especializados en materia de ASI puedan evaluar supuestos que 

exigen altos estándares técnicos, siendo una mala praxis victimizante para los menores, además 

de desvirtuar el testimonio como medio probatorio. 
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